
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de 
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre' autorización de 
instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

1. ° Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la 
instalación de la línea eléctrica aérea a 30 kV., Alonsótegui- 
Valmaseda, derivación al C. T. de Aniceto Loizaga. con con
ductor de cable LA-110 milímetros cuadrados de sección, apoyos 
metálicos y una longitud de 2.222 metros.

Su finalidad será ampliar y mejorar el suministro de ener
gía eléctrica en la zona y antender a futuras demandas.

2. ° Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción, de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado' al titular de la misma y a los Organismos infor
mantes.

Bilbao, 26 de enero de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—1.972-C.

6361 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. L-2.059.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de 
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

1. ° Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la 
instalación de la línea eléctrica aérea a 13,2 kV., derivada de 
la E. T. D., provisional «Goriritxarra» con el C. T. «Arangoiti», 
con conductor de cable D-56 milímetros cuadrados, apoyos me
tálicos y de hormigón con crucetas de madera y una longitud 
de 362 metros.

Su finalidad es la consolidación y reforma del Cto. VII de 
Asúa para atender las actuales y futuras demandas.

2. ° Declarar en concreto la utilidad pública de la instalar 
ción eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en mar 
tena de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos infor
mantes.

Bilbao, 26 de enero de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Dí,ez Mota.—1.971-C.

6362 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
ragoza por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto del proyecto de ejecución de 
instalación eléctrica de alta tensión, acometida a 
15 KV. a la E. T. de don Abel Beltrán en Figue- 
ruelas (Zaragoza) (A. T. 163/76).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria, a petición de «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza, S. A.», con domicilio en Zaragoza, San Miguel, 10, 
solicitando autorización, declaración en concreto de utilidad 
pública y aprobación del proyecto de ejecución de una linea 
eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en los capítulos III y IV del Decreto 2617/1966, capítulo III 
del Decreto 2619/1968, Orden ministerial de 1 de febrero de 1968 
y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la 
instalación de referencia.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas mencionadas, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de

instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características son las siguientes;

Origen: Línea Aragón-Figueruelas.
Término: E. T. «Abel Beltrán».
Longitud: 172 metros.
Recorrido: Término municipal de Zaragoza.
Tensión: 15 KV.
Circuitos: Uno.
Conductores: 3 de LA-56.
Apoyos: De hormigón.

Esta resolución se dicta en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto - 2619/1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 28 de enero de 1977.—El Delegado provincial, 
A. Rodríguez Bautista.—338-D.

6363 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
ragoza referente a la autorización, declaración de 
utilidad pública en concreto y aprobación del pro
yecto de ejecución de instalación eléctrica de alta 
tensión. Línea a 15 KV. E. T. Pietas en el término 
municipal de El Frasno. (A. T. 124/76).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria a petición de «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza, S. A.», con domicilio en Zaragoza, San Miguel 10, 
solicitando autorización, declaración en concreto de utilidad 
pública y aprobación del proyecto de ejecución de una línea 
eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en los capítulos III y IV del Decreto 2617/1966, capítulo III del 
Decreto 2619/1966, Orden ministerial de l de febrero de 1968, 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la 
instalación de referencia.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas mencionadas a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Aprobar el Proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características son las siguientes:

Origen: Línea El Frasno-Inoges.
Término: E. T. Pietas.
Longitud: 524 metros.
Recorrido: Término municipal de El Frasno.
Tensión: 15 KV.
Circuitos: Uno.
Conductores: 3 de LA-56.
Apoyos: De hormigón.

Esta resolución se dicta en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 5 de febrero de 1977.—El Delegado provincial, 
A. Rodríguez Bautista.—392-D.

6364 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
ragoza referente a la autorización, declaraión de 
utilidad pública en concreto y aprobación del pro
yecto de ejecución de instalación eléctrica de alta 
tensión. Salida a 15 KV. de la E. T. D. 45/15 KV. 
de Cariñena para E. R. Z. (A. T. 125/76).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria a petición de «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza, S. A.», con domicilio en Zaragoza, San Miguel 10, 
solicitando autorización, declaración en concretó de utilidad 
pública y aprobación del proyecto de ejecución de las líneas 
de salida a 15 KV., de la E. T. D. 45/15 KV. de Cariñena, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en los capí
tulos III y IV del Decreto 2617/1966, capitulo III del Decre
to 2619/1966, Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.» la 
instalación de referencia.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas mencionadas a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia dé 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.



Aprobar el proyecto de ejecución de las Instalaciones, cuyas 
principales características son las siguientes:

Origen: E. T. D. de Cariñena.
Tramo AB. de 428 metros, triple circuito.
Tramo BC, de 857 metros, doble circuito.
Tramo CD, de 712 metros, doble circuito.
Tramo DE, de 1.200 metros, un circuito.
Tramo GA, de 185 metros, triplo circuito.
Tramo EF, de 1.723 metros, un circuito.
Tramo FG, de 1.197 metros, dos circuitos.
Tramo GH, de 2.381 metros, un circuito.
Tramo BI, de 9.969 metros, un circuito.
Tramo CP, de 219 metros, dos circuitos.
Tensión: 15 KV.
Conductores: LA-96.
Apoyos: Metálicos y de hormigón.
Recorrido: Término municipal de Cariñena.

Esta resolución se dicta en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el reglamento de la Ley 10/1960, aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 7 de febrero de 1977 —El Delegado provincial, 
A. Rodríguez Bautista.—391-D.

MINISTERIO DE COMERCIO

6365 ORDEN de 9 de febrero de 1977 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Química Sintética, S. A.».

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por la firma «Química Sintética, S. A.», en solicitud de 
que le sea prorrogado el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autorizado por 
Orden ministerial de 24 de diciembre de 1971 («Boletín Oficial 
del Estado» de 13 de enero de 1972),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por cinco años más a partir del día 13 de enero de 1977, el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Química Sintética, S. A.», por Orden ministerial de 
24 de diciembre de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 13 
de enero de 1972), para la importación de diversas materias 
primas y la exportación de productos químicos.

Lo que comunico a V. I. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.
Ilmo. Sr. Director General de Exportación.

6366 ORDEN de 9 de febrero de 1977 por la que se pro
rroga él periodo de vigencia del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo autorizado a la firma 
«Fabrimetal, S. A ».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Fabrimetal, S. A.», en soli
citud de que le sea prorrogado el periodo de vigencia del 
régimen, de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue 
autorizado por Orden ministerial de 2 de diciembre de 1971 
(«Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre de 1971, am
pliada por las Ordenes ministeriales de 27 de abril 'de 1972 
(«Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo de 1972) y de 4 
de diciembre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de 
diciembre de 1973),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por cinco años más, a partir del día 14 de diciembre de 1976, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Fabrimetal, S. A.», por Orden ministerial de 2 de 
diciembre de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de di
ciembre de 1971), ampliada por las Ordenes ministeriales de 
27 de abril de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo 
de 1972) y de 4 de diciembre de 1973 («Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de diciembre de 1973), para la importación de 
perfiles de hierro o acero y chepas de hierro o acero laminadas 
en caliente, y la exportación de estructuras metálicas de ante
nas para comunicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
piso guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 9 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

6367 ORDEN de 9 de febrero de 1977 por la que sé 
concede a la firma «J. Vilaseca, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de pasta química y desperdicios de papel, 
y la exportación de papel y cartón.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente de tráfico de perfeccionamiento activo promovido por 
la firma «J. Vilaseca, S. A.», al amparo de lo dispuesto en el 
Decreto prototipo 4303/1964, de 17 de diciembre, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 18 de enero siguiente, por lo que 
se establece el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de pastas celulósicas y desperdicios de 
papel y cartón', y la exportación de papel y cartón,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Se concede a la firma «J. Vilaseca, S. A.», con domicilio en 
Muntaner, 82, Barcelona-11, el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de pastas celulósicas y 
desperdicios de papel, y la exportación de papel y cartón.

El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que ahora 
se autoriza viene sometido a los condicionados del expresado 
reglamento prototipo.

Se otorga esta concesión prototipo por un período de cinco 
años, a partir de la publicación en esta orden en el «Boletin 
Oficial del Estado».

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria las 
exportaciones que se hayan efectuado desde el 22 de abril de 
1975 hasta la aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» podrá acogerse también a los beneficios correspon
dientes, siempre que hayan sido realizadas bajo las circuns
tancias establecidas en el Decreto prototipo y se haya hecho 
constar en las licencias de exportación y en, la restante docu
mentación aduanera la referencia de estar en trámite de 
resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

6368 ORDEN de 9 de febrero de 1977 por la que se 
autoriza á la firma «Beyca, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de chapas, cintas o bandas de latón, y la 
exportación de artículos de orfebrería.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Beyca, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de chapas, cintas o bandas de latón, y la exporta
ción de orfebrería en general,

Este Ministerio, conformándose a' lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.° Se autoriza a la firma. «Beyca, S. A.», con domicilio 
en carretera Madrid-Toledo, kilómetro 19,8, Fuenlabrada (Ma
drid), el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la exportación de: copas, ceniceros, bandejas, candelabros, tro
feos, jarras y orfebrería en general (P. A. 74.18.11), y la ex
portación de: chapas y cintas o bandas de latón (en aleacio
nes de 63 por 100 de cobre y 37 por 100 de cinc, y 67 por 
100 de cobre y 33 por 100 de cinc), en espesores comprendidos 
entre 0,3 milímetros y 2 milímetros (PP. AA. 74.04.05.1 a 06.3).

2.º A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de chapas, cintas o bandas de 

latón, contenidos en el producto exportado, se datarán en cuen
ta de admisión temporal, se podrán importar con franquicia 
arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, según 
el sistema a que se acoja el interesado, de 100 kilogramos 
de la respectiva materia prima.

No existen mermas ni subproductos.
El interesado queda obligado a declarar en la documenta

ción aduanera de exportación, y por cada producto de exporta- 
ción, la composición centesimal y el porcentaje en peso de las 
primeras materias realmente utilizadas, determinantes del be
neficio, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declara
ción y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, 
expida la oportuna certificación.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que se 
pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que 
a las mismas correspondan.

4.º Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o  en los casos en que la moneda


